
cías, así como los días festivos de apertura y el

número de horas diarias o semanales en los que

ejercerá su actividad".

El artículo 2 dispone que: "En el ejercicio de sus

competencias, corresponderá a las Comunidades

Autónomas la regulación de los horarios para la

apertura y cierre de los locales comerciales, en sus

respectivos ámbitos territoriales, en el marco de la

libre y leal competencia y con sujeción a los princi-

pios generales sobre ordenación de la economía que

se contienen en la presente Ley".

El artículo 4 de la misma Ley completa la precitada

regulación en el sentido siguiente:

"1.- El número mínimo de domingos y días festi-

vos en los que los comercios podrán permanecer

abiertos al público será de doce.

2.- Las Comunidades Autónomas podrán modifi-

car dicho número en atención a sus necesidades

comerciales, incrementándolo o reduciéndolo, sin

que en ningún caso se pueda limitar  por debajo de

ocho el número mínimo de domingos y festivos de

apertura autorizada.

3.- Cada comerciante determinará libremente el

horario correspondiente a cada domingo o día festivo

de cada actividad autorizada, sin que pueda ser

limitado por las Comunidades Autónomas a menos

de 12 horas.

4.- La determinación de los domingos o días

festivos en los que podrán permanecer abiertos al

público los comercios, con el mínimo anual antes

señalado, corresponderá a cada Comunidad Autó-

noma para su respectivo ámbito territorial.

5.- Para la determinación de los domingos y

festivos mínimos establecidos en su artículo, las

Comunidades Autónomas deberán atender de forma

prioritaria al atractivo comercial de dichos días para

los consumidores."

4.- El artículo 25 de la Ley 7/1996, de 15 de enero,

de Ordenación del Comercio Minorista (BOE 17/01/

96) dispone:

"Las ventas en rebajas sólo podrán tener lugar

como tales en dos temporadas anuales, una iniciada

al principio de año; y la otra, entorno al período estival

de vacaciones.

La duración de cada período de rebajas será

como mínimo de una semana y como máximo de

dos meses, de acuerdo con la decisión de cada

comerciante, dentro de las fechas concretas que

fijarán las Comunidades Autónomas competen-

tes".

5.- La ausencia de desarrollo estatutario en

Melilla referente a la determinación del horario

global máximo semanal, número de domingos y

festivos autorizados para el comercio y demás

atribuciones conferidas por la normativa básica

estatal, y la posibilidad que ostentan las Comuni-

dades Autónomas de abstenerse de toda regula-

ción, conllevó la consecuencia inmediata de apli-

cación del principio de libertad absoluta para los

comerciantes en el ejercicio de su actividad co-

mercial, hasta la aprobación, por vez primera, del

Acuerdo del Consejo de Gobierno de 28/11/03, de

los Horarios Comerciales y Períodos de Rebajas

para el año 2004 publicado en BOME núm. 4.044,

de 19 de diciembre de 2003. Año tras año, el

Gobierno de la Ciudad ha ido determinando los

domingos y festivos autorizados para el comercio.

De esta forma, para el año 2010 los Horarios

Comerciales y los Períodos de Rebajas se publica-

ron en el BOME nº 4.668, de 11 de diciembre de

2009.

6.- Corresponde ejecutar las disposiciones an-

tes citadas al Consejo de Gobierno de la Ciudad,

por cuanto ostenta las funciones ejecutivas y

administrativas de la Ciudad de Melilla, así como

la dirección política de la Ciudad (artículos 16.1 y

17.1 de la Ley Orgánica 2/1995 de 13 de marzo, de

Estatuto de Autonomía).

7.- Si bien es controvertida la preceptiva audien-

cia a los ciudadanos a través de las organizacio-

nes y asociaciones representativas (v.gr. empre-

sarios y organizaciones sindicales) dado que no

se configura el Acuerdo del Consejo de Gobierno

como disposición administrativa de carácter gene-

ral (pues se limita a ejecutar las disposiciones

legales) - artículo 105.2 CE -, su carácter de acto

de eficacia general, hacen no sólo aconsejable

sino necesario consultar a estas organizaciones

sobre el proyecto de Acuerdo del Consejo de

Gobierno.
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